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Todos los responsables de bienes de la SCRD 

Inicio

1. Recibir bienes por
parte del responsable 

16.  Entregar el bien
físicamente y su

documentación (si es el caso,
esto también lo puede

hacer Funcionario o contratista 
designado por OTI o GITGSA)

Formato Traslado de

bienes diiligenciado y

firmado en Orfeo o en

físico

¿Los bienes a cargo del 
responsable  sufrieron alguna

novedad?

2. Entregar los
bienes a la

dependencia
correspondiente

NO

Formato Traslado de

bienes diiligenciado y

firmado en Orfeo o en

físico

3.Reportar el daño,
pérdida o hurto de los

bienes de la SCRD

Correo electrónico y/o
radicado Orfeo

SÏ

FIN

7. Enviar el bien a
reparación

Correo
electrónico

10. Remitir la debida 
documentación para 
reposición del bien

Correo
electrónico

15. Atender las condiciones 
requeridas para la reposición 

del bien
Correo

electrónico

Correo
electrónico

NOSÏ

Funcionario o contratista designado
por la OTI o GITGSA

4. Determinar si el bien
es para reparación o

reposición

         ¿El caso
corresponde a daño 
        o avería?

5. Expedir concepto técnico del
daño

SÍ

¿El bien tiene
     arreglo?

14. Expedir concepto técnico de la 
reposición del bien

Correo
electrónico

8. Revisar el bien reparado

    ¿Quedó bien 
    reparado?

16

SÏ

    ¿El concepto técnico
 es favorable?

Funcionario o contratista designado 
por el Almacén 

11. Revisar la documentación remitida 
e informar al tercero correspondiente

13. Realizar seguimiento a los 
tiempos de entrega del bien y 

condiciones del mismo

SI-Capital
módulo 

SAE

6. Elaborar egreso de baja del bien

FIN

    ¿La reposición estará

a cargo del funcionario
o contratista?

Matriz de seguimiento
Radicado Orfeo y/o
Correo electrónico 

17. Registrar el ingreso 
del(os) bien(es)

Fin

Acta de retiro y reposición 
del bien.

Registro SI-Capital
módulo SAE

9. Identificar el responsable de 
la reposición

    
¿El responsable de 

   la reposición es el funcionario
 o contratista?

Supervisor del contrato de la Compañía aseguradora,
Supervisor del contrato de la Empresa de Vigilancia

y Funcionario o contratista designado por el Almacén General.

12. Remitir documentos para
reclamación ante terceros 

Correo
electrónico

NOSÏ

NO

NO

NO

NO

SÏ
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GESTION ADMINISTRATIVA

RESPONSABILIDAD EN EL MANEJO DE BIENES Y ACTIVOS

ANEXO 1  DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO
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